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b) Pe< pl'\!sentar la Instancia f-.. dol ~ _tlo
en la _Ucll\n do la eonv_te<la:

D. Fruotuooo Lópoz 0_

Los aspirantes excluidos sefialados en el apartado a) podrán
subsanar 19'detectos señalados. de &C1;ler lo. que ter-
milla el artlqWQ 71 de la vi¡¡ajlte Ley do . l-
nistretlV9. ~ .1 e de, dí"" díl\l!. _, 0\1 á ~-
gUianio, de lª, PP,ullJ>' •1m en,eel ~í", I . do,
la _nte Reliólúeión. ad'lirtl6ndooo !!tÍ<! do 'Il'l {¡. ".
el pll\ZO oefuijad<> oer!lo atVhlVada u.", .....~ . te.

Los Que se eq~ perj te:
c1amación en el pl$ZQ .de Q1JÚ1'" dia.s~ . a ~
siguiente al de la pu~1icaéión de la i:u-esen en . 't.ín
Oficial del llsta.l!o.. a ienor <le lo diOllJ!jl$tQ en ~l arllculD 1~1
de la VlJ¡ent<! Ley de Procedimiento Alllrtllilatl'lItlvil do 17 de
julio de 1lI118.

Lo que comunleq a V. S. para S1! conoclllilento y~
!)los guarde a V. s. mU0mih llA~
M!\drld. 16 de mayo de 1 .-1CI , tII!llftal. P. D.. el

Secretario gerwral, Ehrique lita 'a¡a..

Sr. Subdirector ~eral de serviCiOS.

RESOLUClON de ill Direecllln Oenenrl de S""¡_
_ la que se hace púlliÚlll IG r'- ¡or_l
de aspirantes admitidos 11 aoI....., Iv'~
libre contJQcada para ~Qrir Uf" plMa de Practi·
cante vacante en el HoapUcd del Bey.

T","m~aqO ,el plazo 1e presell.J;Bcl;lll <le51cltllllll- C<l!l,~(\J,.
do llOr , IUélórl.,Úe. esta. nltl!<)8llln G'," <Ie~a <le ,lnl\tza
de !!l6!! ( letln Oficial del EstWó» ~1 <1116~ ójltt
siciolh Ubre pllr~ cubrir una pl"'~ de lié lellitll vílcai:lte en
el Hospital del Rey,

Esta Dirección General" ror ,la pr~sente Resolución hace pú
blica la relación provisiona de asptra.htes admitidos y exclui
dos a la referida oposición.

ASPirante, admitidos

Don Antonio BUeI\Úla Morttoez.
Don Pablo Llln... Serra.
Don Pablo Partero Ibá6eOl.
Don JOIé Luis _do Pacbeoo

Aspirantes excluúloB

Don, Fructuoeo LóDez Gótnl!!t-Por no man1testat'o«n~ome..
terSe a cumplir la condielOO fillal ""1 pá!+a~ \>rimero do la
norma seglln<le de la __Iorla.

Don José Lul8 Mal"'1"domo Calla•.-p"," no ll!~llStar """,pro
me~r.. a o_1'lIr la éOlldlél611 fln~l <lel ¡>&hUí> flr\IlI_ de
la norma segUJkta de la oonvoeatotla.

Los aspirantes excluidos uoortn IU~ 101 defectos ...
halados, de acuerdo eon 10 q\te determina el art!eulO 71 de ~a
vigente Ley de Procedimiento Admlllllll'atlvo, en el p\J¡IO ....
rliez dias contados a, partir del siguiente al de la ~~~
en el ..Boletín Ofieial del Estad. de la ~tee ,,' Uc1&l,
advirtténdoae que de no haeer)o asf Mi el pido .naJ&do Ied,
archivada su instancia sin más trámite.

Los que se consIderen perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince días eontlddB a partir, del si·
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletin Ofi
cial del Estad.... a ionO!' <le lo d~* PlI _1 lIÁloulo 121 <le
la vigente Ley de Procétllrniento Atlmlll~"" do ! 7 ""
julio de 1958.

Lo que comunico a V. S.para /lU conoeim1mte' y ereetos.
Dios guar<le a V. I;l. mllQ1'u,*, a4Qs.
Madrid. 16 de mayo de 11l6ll,---El I:n",olQl' ....era.l. P. D.• el

Secretario general, Enrique, -Mina GorostiHira.

Sr, SUbdirector general de 8ervictos.

RESOLUCION de la D1reeef6n Oonffl¡¡ de 1ft Je
fatura Central de ,Trdfico por In, que ,~ ~n
""",,¡clones "".... eullrif' ._ht.. en .14 BielíllÍ Blo
c1itwa ~ este C~tro dfrecttv~.

Por existir en la actualldad vacantes en la' ~~..r."de la
Escala Ejecutivá de este Centro direetive. de _ter: . DOD

;é=:'trtd¡:.,~os..:=: l:ol~:=. _\t!~.•1;
de lllGa. rol' 1.... madi' . Illt.....r'IIi~. par'l..114'"lí>"li úe
alrrll <le 1\l$3 1 27 <le d . <lo 1 1 de. -,tliíWla
Direcc;Um oen...a.l de la 1l'l" Pú~"la .
~~;.aá1~eeml'I....O~r '" . ,~ !l'
regir en 1a.S pruebas ~ec~v", _ . <le~~
vacantes.

l.-NORMAS GENERALEs

1. Convocar pruebi\8 ~leetivas para cubrir 131 plaza8 de
funci01'19rle8 de la EscalA EjecUtiva., plazas Clue se incrementa
rán oon 1&8 de jubllacJ.6n fertioea que hayan de producirse en 10&
seiS I1'1~. lItguientee 1\ la publicación de esta convooo.toria y
con 188 ~Ué ptled.an vreducli'!e haata que finalice el plhe de
preMntaetótl de ln8taBcia&. El námero total de vacantes que eh
definitiva son objetl) de esta convocatoria, se determinará al
publica:rR: 1'4 l1sta prlJ\r18ion~1 de admitid.os y ex.cluidos. Dos
de "as plMM serán para los SerVicios Oentrales (Negociado
de~adón).

De 1M. Oi~ vaean~ el 80 por 100 8e reservA a tumo
restringido eIltl'e los fUneionarios de la Esea.la AUldlla.r que
reÚfilt,rt~lC8. 'Uisitos néCe$fU'1,' os y el resto se saca a aposición
llb1't; '" ", a está '61t1ma, las que no resulten proVistas
por aq, tW"llO, de confot1nidM Con lo éStablécido en el artieu
lo 17 de lú OItádáO Ií""""" de rél!lmen jurltllilo.

2. Las !l\llOllA! cen_aa _ d_as con .,¡ haber de
72.00& ¡lesetlllanlla.1etl. trleI!los, 1l"1!\8 éXtraordlne.rlas y demá.
d e ven g o s complementarios que reglamentariamente cortes-
ponnan.

:t L4' opoSieión se regiré.. por las normas establecidas en la
preeente Re9bluei.ón 'y por las del ReglAmento Genera.l l'ara.
ingreso en la Administración pública, aprobado pOi' Decreto 1411/
1968. de 27 de junio.

4, La oposici6n compreliderá tres ejercicios eliminatorios,
más uno de mérito. de 'ca.ráCte.r 'voluntario, de idiomas.

n.-REQUISITOS

5. Podrán concurrir a la oposición en turno restringido
aquctllQi fWl~narios de l~ E¡¡ea.laAuxilia.r de la Jetatura
Central de Tr,,~~o con ci~o aJig¡' de ser,vicios en e~ta Esee.Ia
qu~ e.~n 0.11 pPB..ión <le! tllulo de Baolrll1m: S_lor tllll,'"ver
sitMfp o eq'q1v..te o, ~lmenos, ~J1g~ aPrOba<iós. los estUdios
relllllffi<mtarl... para obtenttlo el dla que llnallee el p1az<> d<l
presentación de instancias. y aquellos que, Bin poseer titula...
O~ "S' tonsan r_oold06 di<lo año. de oervlei06 of«tlvoe
en a, " de MilWeneia.

. ' odrán concurrir a estas pruebas seleetivas en tumo
libre los, ~afioles ,de uno u otro sexo que reúnan los siguien
tes req\lllllt...:

al Tew>r cumPlldoa v'1!ntbln aflos de edad y no pasar de
los Flta 01 dia que lIU1l!lce el plazo de presentación de
8011~

b) tar en posesiób del titulo de Bachiller Superior, Ms.e&--
tro qePrintera Enseñ8tIlZa () Profesor ~rcantU. Q tener apro..
badQs lói llStll(\J,os relllalnel1ll\rtoe par", dbten.erlo el dla eI\ que
eo~1uya el plazo de aBt:nlsión déinstaIlc1aB ' '

c) También podrán acudir a esta oposición ios que estén
~ posesión del título de_alguna Escuela Técnica de Grado
Medio o' tener aprobados los estudios reglamentarfds para ob
tener dicho titulo con el requisito sefia-Iado al final del apar
ll\dQ "l.

dl !'lo ha_ sido aeparado medlante expedleI\te dl.mplln...
rio del servicio del astado o de la, Adm1nlstt"aci6n Loeal y no
halla!a'llnhahllltMo ¡>ara el ejerelelo de funciones públleas.

el "" PlldOCer erlf...med~ ni defecto llldeo qUé Impida el
d~od~ la8 eOITe8pMl entes fUnelon~.

fl ·Oll.......ªr b"'"'a eOll . cta, acredltada con el eertl1leado
de ant"""""ntéll penitl....

~
l. tr!r!".el,,~ de ~t-es del Sej{O femenino, haber res.-

liz ,e",· " cto SOcial o acredit:u la exene:tén. ,) " ,&Ti; ~6n de ,~éO pata' conducir veh1etl108
auto~6v11... . meñée de la el.... 11, e"pedldo con fecha ame
fiar a la tnie Ión del tercer ejereicio.

m.-INSTANClAS

7. Los que deseen. tomar parte en .CUJl,lqutera de los turt1.ooss
de la oPooIeión úhig!¡'án la sollcll;jJd (en el ~O<!elo <lfleIaJ
que les aet6. facUltado ¡¡r~lultámenté eI\ las Jefaturas Pro
vinciall;!S de Tráfico ·0 én ,esta Oirecei6n General y que se
acompaña como anexo) al Director general de la Jefatura cen~

tral de Tráfico en el plazo de treinta días hábiles, contados
d.esde el siguiente al de la publicación de la presente convo
ca~ia 4»1. el «Boletín, OfiCial." del Estadq», ~plim~DtauQc> to
dOI \9é datos q"" eI\ la ¡nlstha se OXPrel!áD y eí>IIlJJliojj\~t1én<!qse
en su momento, a jurar acatamiento a los Pt'ln-c1piQti Purt4a-
J:I1en$ale¡¡ del Movimier.to Nacional y demás Leyes Fundamen..
tale¡¡ dal Reln<¡.

l¡i¡t 1& e!~ soUcllud se hará cOU!lt~ _l3lmente si se
eoIW:..~. ' al tv-rno restringido ti a,.IA'~,:i,6n Jibre",asl.como, el
1'_0 dI trabaJe que Ss pl'él,nde (nOl'lDal e m.éeartlzacl~),"
entendiéndose que los a"Plrantéll hatl de $O\lcltar uno ~
mente de los puestos indicadoS. Caso de señ.a,lá.rse más de uno
O de no indicar ninguno, se presumirá que opta por el puesto
de trabajo normal.

W pr-.taclón de solieit¡¡des se hará eI\ 01 1lej¡istro
O.' d~ la Dlrepclóll o.netlll <le la J~atura,CeI\tr.l d~

W~~~r~tt~~en~n:°1a7'{;~rZ'd~
\.IV\), ~ 1omo""',;j10~m~~i;¡"1f~meo. lst.r...
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9. Los derechos de examen serán de 300 pesetas. Los soli
citantes deberán presentar imprescindiblemente, junto con su
solicitud, el recibo justificativo de la efectividad de aquel pago.

Cuando la presentación de instancias no tenga lugar en el
Registro General de la Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico, habrá de hacerse previamente la remisión de
los derechos de examen por giro postal al Gabinete de Estudios
(Negociado de OrganiZación y Métodos), a la dirección sefia
lada en el apartado 8

lO. Terminado el plazo de presentación de instancias, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos. En la relación se hará constar el
grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten &Co.
gerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

11 Los interesados podrán interponer ante el Director ge
neral de la Jefatura Central de Tráfico la reclamación opo1'·
tuna, conforme al art1culo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra cualquier circunstancia que consideren le~
siva a sus intereses en el plazo de quince d1as hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de la lista a que se refiere
el apartado anterior.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publ1carán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones
que se hubieran producido en la lista de admitidos y exchúdos-

12. La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico
Ci€signará, mediante Resolución, el Tribunal calificador titular
y lOS miembros suplentes, haciéndose pública la designación
en el «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal estará constituido en la sigUiente forma:

Presidente: El ilustrisimo señor Dh-ector general de la Je
fatura Central de Tráfico o persona en quien delegue.

Vocales; Dos funcionarios de la Dirección General de la
Jefatura central de Tráfico con categor1a de Directivos y dos
con categorla de Jefes de Negociado. Uno de estos últimos
actuará de Secretario.

La secretaria funcionará en el Negociado de OrganiZac1ón
y Métodos del Gabinete de Estudios de la Dirección General de
la Jefatura Central de Tráfico.

No podrán formar parte del Tribunal los parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de aflnidad de al
guno dé los opositores. A tal efecto. el dja de la designación
del Tribunal declarará formalmente cada uno de sus miembros
y se hará constar en acta si se halla o no incurso en incompa-
tibllldad

13 El Tribunal no podrá constituirse 1).i actuar sin la asis-.
tencia, como mínimo de tres de sus miembros. titulares o su
plentes, de modo indistinto.

V.--COMIF.NZO y DESARROLI,O DE LOS EXÁMENFS

14. Los ejercicios darán comienzo no antes de transcurrir
tres meses ni después de ocho de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

15 naa vez constituido el Tribunal, se acordará y publicará
en el <CJoletin Oficial <k'l Estado» la fecha. hora y lugar en
que se celebrará el sorteo para -determinar el orden en que
habrán de ¡;,ctuar los opositores RealiZado el sorteo, el Tribunal
publicará en el «Boletín Oficial del F.stado» y en el tablón
de anuncios de la Oficina de rnform.ac1ón de la Dtreceión
General de l3. Jefatura central de Tráfico (calle Amador de
los Ríos, 7. M.J.drid-'::), a~ menos con Quince días de antelación,
la fecha, hora. y luge.r del comienzo del primer ejercicio.

16. Los opositort:s '..erán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, a través del tablón de anuncios
de la Oficina de Información de la Dirección General de la
Jefat.ura Central de Tráfico o de los locales donde se ha.yan
celebrado las pruebas anteriores, siendo excluidos de la oposi
ción aQi llos Que no compareciesen.

17 El turno de oposición libre comprenderá cuatro ejerci
cios. los tres primeros eliminatorios y el cuarto de CaráctRT Vo
luntario.

Pri1ner ejercicio

Prueba de mecanografía, consistente en copiar a máquina
dUrante diez minutos de un texto que previamente se faciUtará
Por el T lbunal. •

Los opositores Que pretendan los puestos de trabajo del Ne
gociado de Mecanización. en lugar de este ejercicio realizarán
uno práctico de manejo (oPeración) sobre un ordenador elec
trómco, modelo 1460, de IBM, con base en cintas y fichas,
durante un tiempo prudencial que el TribunaJ estime adecuado
para el desarrollo de dieha prueba.

Sequndo ejercido

a) Los opositores del turno libre y del restringido en los
que concurr' 1 las circunstancias del apartado 6-b) r-ealizarán
por escrito, en un plazo máxUno de cuatro horas, dos temas
sacado.l a suerte entre los que figuran en el programa de este
ejercicio.. Con dichos temas se formarán do& gru:pos. uno con

los dieciocho temas de Derecho Administrativo, y otro con los
correspondientes de Ciencia de la Administración, Derecho Po-.
l1tico, Contabilidad y Estadistica., por cuanto los dos temas
a desarrollar serán WlO de Derecho Administrativo y otro ae
las materias que encajan en el segundo grupo, sacados ambos
por insaculación.

bJ En lOS opositores que concurran las circunstancias del
a.partado 6-c) desarrollarán por escrito, en un plazo máxlmo
de cuatro horas, en lugar del tema que fonna parte de los
dieciocho de Derecho Administrativo, uno a elección del Tri
bunal sobre Topogrnfía y Matemáticas, o Fisica, u otra mate
ria análoga de l*, comunes Que forman el plan <te estudios
de las enseñanzas de Grado Medio. El segundo tema para es
tos opositores será el mismo que pueda corresponder para los
del apartado a).

c) Para quienes pretendan las plazas del Servicio de Me
canización, la práctica del segundo ejercicio consistirá en deg..
arrollar por escrito, en un plazo máximo de cuatro horas, en
lugar de los temas que fOln1an el grupo de los dieciocho de
Derecho Administrativo, uno de los específicos sobre «Automa
ción y Automat1zaeión administrativa», que se incluyen en esta
CQuvoeatoria, si bien el otro tema será igual que los que deban
realizar los opositores citados en los apartados a} y b).

Tercer ejacíeio

Será común para todos los opositores y consistirá en con
testar oralmente, durante un plazo máximo de veinte minutos,
dos temas sacados a suerte de entre los que componen el pro-
grama para este ejercicio.

A este efecto se han fonnado dos grupos con los citados
temas, uno que comprende los temas 1 al ·18 y el otro con los
restantes. hasta el 33, último del temario de referencia. El
aspirante deberá desarrollar necesariamente un tema de cada
grupo. Concluida la exposición, el Tribunal podrá dialogar du
rante diez minutos con el opositor sobre l-os temas que le ha·
yan correspondido en suerte.

C1Utrto ejercicio

Con carácter voluntario, los opositores que hayan sJJ;perado
los tres ejerciciOS anteriores y lo pidan expresamente, indicán
dolo en su solicitud, realizarán un cuarto ejercicio de idiomas,
consistente en acreditar el conocimiento o la traducción, en
su caso, de los siguientes idiomas: Alemán, inglés, francés e
italiano, mediante una traducción sin diccionario, durante el
plazo máximo de una hora, y una prueba de conversadón para
la callfi-cación de «conoce» y solamente la prueba de traduc~

ción para la de «traduce».
18. El turno de opÓsición restringido comprenderá 108 miS

mos ejercicios que la oPOSición Ubre, con excepción del pri
mero, que en este caso no se llevará a efecto en razón a que
el tiempo de servicio de los opositores y la práctica adquirida
en el desempeño de sU cometido de funcionario auxiliar acre
dita suficientemente posee los conocimientos especificas Que en
el mismo se exigen.

19. El Tribunal podrá suspender indefinidamente los ejer
cicios por causas muy graves y plenamente justifica<ias, pu
blicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el acuerdo de
suspensión.

En 106 demás casos, y una vez comenzadas las oposicio
nes. el Tlibunal deberá hacer pública al fina-1 de cada sesión
la fecha.. hora y lugar de la sig'uiente.

VI.-CALlFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

20, La calificación del primer ejercicio será la de «RJP-tO»
o «no apto», teniéndose en cuenta la extensión, presentación
y limpieza de lo. mecanografiado.

La calificación de los ejercicios segundo y tercero se hará
asignando la puntuación de cero a diez puntos por cada uno
de los temas a desarrollar, obteniendo la de cada ejercicio
con la media aritmética de los puntos conseguidos en cada
uno de los temas que componen cada ejercicio. Será indispen
sable para ser aprobado obtener, como minlmo, el 50 por 100
de la que podrá ser la calificación máxima del ejercicio y no
ser calificado con cero puntos en ninguno de los temas.

La calificación del cuarto ejercicio se hará asignando como
máxlmo 1.25 puntos a los que haWen el idioma inglés o ale
mán; 0.75 puntos, como máximo, la traducción inversa de uno
de estos idiomas; 1 punto, como máximo, a los que hablen el
idioma francés o italiano; 0,50 puntos, corno máximo, la tra
ducción inversa de cada uno de estos dos idiomas; 0,26 pun~

tos, como máxImo, la traducción directa de cualquiera de los
cuatro idio~as de referencia. .

21. Cada miembro del Tribunal califIcará los ejercicios
con arreglo a las anteriores normas, fonnándo..<;e la calificaclón
de cada ejercicio con la media aritmética de las asignadas
por cada miembro presente del Tribunal y la calificación de.
flnitiva con la stuna de. los puntos obtenidos por el opositor
en los ejercicios puntuables realizados obligatoriamente, agre
gándoee, en los casos que proceda, la puntua.c1ón obtenida en
el ejerclclo voluntario de idIomas.
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22. En caso de Igualdad de puntuaelán de doe o l!ÚllI opa.
sltores, el TrIbUnal, atendiendo al conjUnto de los ejerclclos
y a sus méritos respectivos. establecerá el ordim que est1Ií1e
oportuno.

Dentro <Iel periO<lo de <Iesarrollo de 1"" ejerdclo6, el TrI
bunal, por maYOría <le votos, nllIOIwrá con !'uorZ& ejecutlva
tO<Ias las <lu<las que sUj'jan en la aplkadán de estaIl D011lUlS
Y lo que deba hacerse en ca.806 no prevlatoa Bu8 .....-tIo8 sólo
pO<Irán ser lmpugna<I"" por los lnteroIados en los ..- Y en
la forma establecida en la Ley de Proced1m1ento AcI:n1nSstra
tivo.

VIL-LIsTA DE APROBADOS Y PRESEN'rAC1ÓN DE DOCl1MENTOS

23. Termlna<!os los ejercicios de la oposlcIán. e! TrIbunal
hará públlca una relación por orden de punt_ de los
opositores que bayan obten!<lo las mejonol callf_ones. El
número <le opositores lncluldoe en· dicha· reIIIdIln !lO pO<Irá
exceder del de plazas convocadas para cada tul'I1ó. ten'enito en
.cuenta qUé las no cubiertas en el turno 1'eItrInIfdo. acrecen..
tarán a la opOSición libre.

24. Aquellos que figuren en la relaclón a que se refiere el
número anterior. que será publicada en el tdBohtfn· Ofic1&1 del
Estado», presentarán en el Negoc1ado de A4rrdw&traclán de
Personal <le la secretaria aen-l de _" 0I!eceIán General
<le la Jefatura Central <le Tráfico, dentro de loo _la dlas
siguientes a la PUbllcaclón <le la rnlsma, los dócument08 que
a continuación se detallan:

a} Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

bl Copla autentlca<la o fotocopia (que _ ser compul
sa<la con e! orlglnal) <Iel titulo exigido o _lHelo de haber
aproba<lo los estndios reglamentarlos pa<a _ y de ha
ber verlficado el pago de los dereebos para. •~

c) Declaración jurada de no. haUarae 1nhabtlfíN!lo .para. el
ejerciClo de cargos públicos ni haber 81do es:;:! 10 -de D1ngdn
Cuerpo <Iel _ o CorporacltJn J.>1lb\lea por~án guber
nativa o f-allo del. TribUIl8Jde lImlOt'.

(1) CertlJlca<lo de! Reglatro Central de _ Y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado por CIeJItoí do10808 -u
otros que inhabiliten para el ejerc1cto de- tune'.. PIlbl1cas.

e) Certlfica<lo médico acre<lltatlvo de no lllldeoB>" eafenne.
dad. contsgiEste08& ni <Iefecto~:weo quo le 1" ¡ 'f4l.... pua el
servlClO. cert:.ifi.c&do mow.co deberá estaT expedido por cua.l
quier Jefatura Provincial de San1dad. .

f) En el caso de OJ)OSltores delaexo femenlDo. certt1lcado
de haber realizado el ServicIo Soclal o BCn!dltar la e..encián.
bastan<lo con que se baya cumpl!<lo antes do expirar el plazo
de treinta. días concedido en la _preeente nonna para la. pre
sentación de los documentos ex1g1doe..

gl CoPla simple <Iel permiso de _

Las certificaciones a que se refieren lo8&P&rtad08 d) Y e)
deberán estar expe<ll<las <Ientro de loo tres _ anterIOres al
dia en que termine el plazo ",,!lalado en el prime< párrafo del
presente- número.

25. Los opositores aproba<lOli comprendl<los en la Ley <le
17 de julio <le 1947 presentarán a<lemás loo documautos acre
ditativos de las condiciones que tes tntereae.~.

Los que tengan la con<licl(Íl1 de flme1oDariOo Pllbllcoo ..._
exentos de justificar documentalmente 188 CCII1didonelJ y requi
sitos ya demostrados para obtener su ~lID1f!Dto. debiendo
presentar la documentación del M1n1ater1o U-·OtIudsmode- qu;e
dependan acreditando su condiet6n y cuantas etrcunstanclas
consten en su hoja de servicios.

26. Quienes <Ientro <Iel plazo lMI_o, y salvo loo ca.806 de
fuerza mayor, que deberá acred1tarae su1lc1entemente. no pre
sentaren la documentacllm a que se refteren loe n4meros an
terIores no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaclone6

En COnsecuel1C1a., el TrIbunal incluirá ad1cks'JeJmente en la
relación de aprobados, según el orden de raJJ:1'letacl:lm .ob1leD1da,
al oposlror u opositores que habiendo tl1lSIénIdo loo ejerelclos
obligatorios en cada turno, tuvieran cabida •. el Dd1neto de
plazas' convocadas a causa de la anUlac1ón a. que se refiere el
párrafo anterior. .

27. Transcurrido el plazo de presentaclón' de documentos.
la Dirección General de la. Je:fúura ceutral de TrAftco. a pro.
puesta del Tribunal, extenderá los correspondientes nombra.-
miento.__ de funcionarios interinos. .

VIÍI.-PERtooo DE PRUEBA Y PERJ'BOCIONA1IIII:N'ro

2~. Se estab~ece un periodo de prueb8., que tendra. una du
raclon no supenor a seis meses, para los CJPQIltores aprobados
que a tenor de lo dispuesto en el D\ÜDel'O anteriOr' bayan re
cibldo el nombramiento <le interinos, los~~ tal
periO<lo. perclblrán los correopondlenteoh~OS.

29. Durante el perlado de Prueba. la.··· 1 de
la Jefatura central de Trálklo podrá~ los _ ...
peelficos que estime pertinentes al objeto do' formar a los .....
plrantes en las materillli~ <le!~ Al _ ...
tos cursos se realizarán los ejercleloo oportlIDos pa<a conooer
~l aprovechamiento de los aspirantes. P\idiIDdo e1R1U1r a~
llos que no prueben la Idoneidad 8UlIclenteL ...-.__ a su
vez el nombramiento de1lntttvo a qu1eaea Ja~.

IX.-&EATtZWóN DE EJDCIC10S POR LOS OPOSITORES RESIDENftS
EN LAS ISLAS C.mARtAs y EN OTRAS PROVINCIAS

30. La Dlrecclón Oeneral <le la Jefatura central <le Tráfico
pO<Irá <UaPoner la deslgnaclán <le TrIbunales A_res del que
se nombre, en la forma prevista. en la norma. IV. zmmero 12.
<le esta _lución, con el fln <le que los opositores resl<le'lltes
en las islas Canarias pueás.n verificar las prnebas llln _
<la<! <le <Iesplazarse a la Penlnsula.

311. La ante-rlor medida puede hacerse extensiva si el vo
lumen de opooltores y las circunstanclas lo aconsejs.n en las
prov1ncias pen1n-sula.res, a cuyo efecto se nombrarfan también
Tribunales AUXlllareo po¡- regiones.

Eatos TrIbunales Auxl\iares ten<lrán 1& mlsián <le presenclar
la práctica <le los ejerelcios, correspon<lien<lo al TrIbUnal cali
fica<lor la competeuela de j_ar y csJlllcar aquellos ojerclclos.

En este supuesto. el tercer elerciclo,. que es otal. se eon~
vertiria en escrito, si bien. el opositor que prefiera segu1r el
CW'so normal, entonces necesariamente debe desplazarse a M'....
<1r1d pa<a ""rlllcar las prueba.s. Para la reaJlzacIán de cuanto
antecede se dictarán en su momento oportuno las normas com·
plementarias que procedan.

Madrkl, 7 ,,~ abril de 1_.-E! Director general. JOSé Lula
Torraba.

Programa para el segundo ejercicio

Derecho administTattvo.

1. La Administración Central.-Organos superiores de la
A<lministraclón Central en E.s¡¡e.ña.-Jefatura <le! Esta<lo.-,EJ
COnsejo de MiDlBtroa...,Las Cornlslones Delegadas <lel Gobierno.
División mi_la! eopalIola.

2. El P1\eB!dente del Goblerno,-El Vlcepres1dente.-Los MI
nistros.-Los SUllBecretarlos.-Los Directores generales y 
tariOsi~ Técnicos: sus atribuciones.

3. QrlI&l1OS locales <le la A<lmlnlstraelón Central: los Go
bernadores civil....--Goberna<lor.. generaies.--Subl¡obel'11aores
y Delegados del Goblemo•....:.otros órganos locales de la A<lml
nistraclán Central: en particular, las Cornlslones Provinciales
de Servicios- Técnicos. .

4. Organos de programacl(Íl1 y coor<linaclón económíCa.-El
Consejo de l!lconomla Naclonal.-La 0Ilelna <le COOr<llnaelón
Y Programación _Ics.-La Comisaria <Iel Plan <le Detlarro
llo EeoIlórnlco y _

5. La ProvIncla: su C&l'ácter en el rélIUPen local ~,
Organlzaclón y oompetencia de las Diputaciones ProviDclalea

6. El Municipio: su naturaleza.-Mancomunl<la<l... Y Agro
paclones.-.Entl<lades locales menores.

7. Orga.ulzaelán Y a<lmlnlstraclón <le las Enti<lll<1es munido
pales.-,EJ Alcal<le, nombramiento y fundones.-E! Ayuntamien
to: constltuclón, tunelonamlento y compstenda.-La Cornlslón
Pennanente.

8. Los funcionarios públicos: concepto.-elases de fune1o
narios públioos en Espafia.

9. Contenido de la rela.clóD funcionarial: derechos y debe
res de los funclonarlos.-Sltuaclán e incompatibUl<lades.

lO. Respoosablli<lad de autorl<lades y funclonaa1os.-Réglmen
dlscipllnano: faltas, sanciones y prooe<llmtento.-TrlbU1!aJes de
Honor.

11. El acto admlnl8tratlvo: concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación de los actos a<1mlnlstr&tlvos.-El si
lencio administrativo.

12. EjecUtorle<lad Y suspensión <!el acto admlnlstratl?o,-La
invalidez del acto a<lmlnlstratlvo: nullda<! y anulabllldad, Elevo
oaclán del aclo a<lmlnistratl?o.

13. La proteoclán jurldico-a<lmlnlstratl?a.-,EJ proce<llmien
to e.dmlnlsEratlvo.-La Ley de Prooetlimlento A<lmlnlatratlvo:
únlblto <le apllcaclán.-Interesa<los en e! proce<llmiento adminla
trat1vo.

14. Iniciación, ordenación e _instrucción del prooed1mJento
admln1strattvo,-.Formas de terminación del procedimiento ad·
m1n1strat1vo.

15. Los recursos por via. administrativa: concepto y cIa.sés.-
Estudio de los recursos <le alza<la. reposlclán y revillón. .

16. El recurso eontenciOS<Mldm.1n1stra<tivo.--Las partes en el
proceso contencioso-adlninistl"ativo.-Aetos tmpugnables.-Trámi·
I:a previos a lB lnterpoo1clán del recurso.-ldea general <le la
tramitación en prlmera y única Instanola.-Jtecurs<Jo.

17. Los <l8ñoo can_os por la actlvidod legltima e ilegitl
ma de la Adminl8traclón......,La responsabUl<lad patrlmónla! de la
Administración.

18. El servicio público: forma de gestión de loe serv1c1oe
p¡)bUOOR

" Ciencta de la Administracfón

19. La CIencia. de la AdministraeiÓ1l.-Apli-cacl.ones práctices
de la ciencla <le lB AdmJnlstrllClán.

. :lO. Teorla de lB <rganlzación: concepto y prlnclpl08.~-
clpales tlpos <le organiZadál..

21. Organigrama: concepto, requisitos y c1Bslficaclán.-Con
fecelón de~~.

22. 81m¡)\lll1:aclán <Iel trabajo a<lmlnistratlvo.-Té<mlcas de-.
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23. Representación gratica de procesos administrativo.s.~la
gra,ma.s.-Slmboloo y dlsposlei6n ¡¡rMlea de los máll na....le•.

24. Estudio de flchas.-Clases de fichas y tiPos de ficheros.
25. Normalización adm1niBtra.tiva.-RacionaJización y normar

IiZlM'llln de lmpre!!OS y documentos.-La cla.sl!leaeión de docu
mentos.-.5Istem...

26. m archivo de documentos: eonoep'to e import&nci&.
Clases de archivos.--Conservaelón y dlstrlbUción de documen
tos.-Funclooamiento de los atehivos: entrada. salidas V devo.
lueion~.--OrganiZación material del arehivo.

2"1. Registro de documentos.-Sistema de regiBtro.-0rgani·
zaclón y funcionamiento del registro.

28. Mecanización y automación administrativas: concepto
e ~-Prin<ipales utenslllos y lná<¡ulnas utilizadas
por la Admlnlstraclón.

Derecho polftlco

29. El Estado espafiol actual: la Jefatura del Estado: fWl
clones 1~$lat1va5. Judiciales. actministrativa¡y políticas del
Jete del Estado.-8ucesi6n en la Jefatura del ESti\do.

30. Las Leyes Fundamentales del Remo: slgntl'1cado y enu·
meraclón.--Estudio especial de la Ley Orgán1ea del Estado.

Contabiliciad

:n. Contabilidad pública: concepto y clases.-Documel1tos
principales que comprende.-Presupuest06 generales del Estado:
ooncepto.-Contabilidad presupuestaria: forma de efectuarse y
tráItlitee <le la misma.

32. PtMupuestos de Organ1ml08 autónomos: su ooneepto.
Conta.bJl1dad de los Organismos autónoll108.-~por que
se rige forma de efectuarse y trámite de la milma.

33. Ooncepto del ooste.-Dife~cia entre Ruto! y coste.
Cl.... de 00Ilté.

34. Bases para el cálculo de costes en la AdmJnistraeión.
Caote por unidad.--Coste de funcionamiento de los 8ervlcios.

Estadísttca

36. Estadistica: definictón.-Hechos y datoa: su recopilación
y eondietones.----8eties estadistice.s.-La exactitud y la aproxima.
ción: oonoeptos.

36. Promedios: sus clases.-Medía aritmétlea.-Me<íla arit
lUétlea llO'l<lemda. -Mediana.-Moda.-Media euadnl.tlea.-Var
_---Deo.melón tipiea.-:Fórlnulas I'"':a SU ebtencicln.

37. Preparaelón y elaboraelón de tabl... estodlsti.,...: reglas.
formas de tabular los datos, uso de porcentajes y :PrOJ'l'ledi.6S.

Temas Para el sepndo eJercicio.--Prooeso de datos

MecaniZación

1. Concepto de la meeanizacióD.-Sus niveles.-La mecani
zación adDUnistrativa.-TelegestiÓll.

2. Máq:UlIlU de racianalizactón de prooesós: clases.-Má<Iut
nas de contabihdad.-Máquinas de direcciones.

3. Aláq:uiU~ de tarjetas perfar6daa: perfora.<1Qra..,-Verific....
dora. ~OduetQra. ~ lnté'rprete O traductora. - dlasificadore..
Interca.lQdora~Tabuladora.

4., Los ordenadores electrónicos: clases.--eomponentes de un
ordenador.

5. La memoria interna.-Descripción.-81stemas.--Capacidad
y velOoklad.-eiclos de máqUinas.--I.a memoria intermedia o
tampéc..-MeDlOI"ias externas o auxiliares: clasEl8.-Conexlón con
la unidad _tral.

6. La entl'ada-salida de datos. - Disposi.t1vos. - Descripción.
carao"ístiou. capacidad y velocidad.

7. Lectora perforadora de flchu.-Lectora -perforadora. de
cinta de papel -Lectora de caracteres 6ptiCOB.-Lectora de ce,..
racterea maghétieos.

8. Las- unidades de cinta magnética.-La cinta ma.gnétlea.
9. Almacenamiento en discos magnétiOO8.-Unidades de di&- ,

cos.-El disco magnético: direccionamiento.
10. El tambor magnétieo.-Las láminas magnética8.
11. La conaola: máqumas de escrtbir.---Oomo modio de en·

tradar-aalida. -La ímpresora.
12. Los registros.-Coneepto y caracteristieas.-EI registro

unitario.-Acceso selectivo y secuencial.
13. El programa: eoneepto.~Direecíón.-.eampoy área: di·

ferenclas,--8ecuencia.-Bifurca-eión.
14. Las mstrucciones.-Instrucciones aritméticas y lógicas.-

Las macroinstrucciones. •
15. Desarrollo del programa.-Diagl-ama de bloques,-Org¡:¡

nigra.mll-.-Codificación.
16. El programa fuente, y el programa objetc>.-Lenguajes

de máquina y slmbólicos.-L06 ensambl8d6reB y oompiladt1res.
Niveles de progrnmacián.-MultiprogramaotóD.

17. El análisís de prooesos.-El volumen y movimiento de
la in1'armación.

18. Tran.sinisión de la lnfotmaeión.-Teleproceso.-Tiempo
real y tiempo compartido.

Programa para el tercer e,jercicio.-eireulación y automóviles

1. El tráficO y ia cltcul~ión vial: concepto.-Factores qtre
intervienen.-8u regulación legal: antecedentes hiStóricos y si·
tUaciÓll actUaL

2. Competencias ministerie.1es en materia de tráfico, circu
ladón y transportes por carretera.

;{. La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico.
Su estruetura.: competencla de sus d18tintas Secciones.

4. Las Jefaturas Provinciales de Trd.fico.-Su estructura y
oompeteneia.-La c<>tnls16n Delegada de servicios TécnIeoa para
Tráfico.

5. La ordenación de transportes mecánicos por carretera:
sU reglamentaclón.

6. l!H Código de la Ctrculación: concepto, naturaleza y fi
nes.-Definiciones.

7. De las 1nfr~ione:,~n materia de c1rculaeión.-8U denun-
cia.-.Procednni~tosanc1one.dor.-Competencia sancionadora.

8. Norlnas aene_ de elreUlaelón.
9. La e1T<illMlón urb!l:lla: su l'ell'u1ación.
lO. La elretl16clcln de peatones. - CIrculación de animales

sueltos o en rebafío.-La. circulación de bicicletas y vehículos
análogos.

11. La circulación de automóVilf'4"1.-Lu cIrculación de trac
tores agrioolas y sus nmolques.

12. Permisos para. conducir: su.." clases.-Tr:imites para la.
concesiÓIl.-8uspetillón y retirada gubernativa de 10& mism06.
Recuriloa.--Licene.ia8 de oonciucclón: concesión y retirada.

13. ll:Je.rciclO11 que han d.e realiZ&r los aspirantes a pennlso
de condueolcln 80Jiin SUB el.-.

14. Prueba sobre oonoeimientos teóricos.
15. Pruebas 80bre experiencia práctica de la conducción.
16. La ensetut.nza de la conducción en España.-EseuelB8

particulares: su reglamentaeiÓll...-Requtsitos para. su apertura.
ampllaelcln oo.ml>lo de donOOllnaelim o propietario y de régi
men de fUBcionam1ento.

17, Dtreotora y profesorado de las escuelas de conducto
res.-In8I>eectOD de las mi8maa.-Sa.nciones.

18. La circulación de Vehi(}Ul06 en prueba y en transporte.
19. La PolIela de Omml6cl6n.-La AgrupacIón de Tráfico de

la Guardia Civil.-Organizaci6n y mislones.
20. Matricu1&ct6n de vehículos: trámites Y documentoo.

Transferencias.
21. El vehículo como elemento del tráfieo: el motor de explo

s16n.-'Funcionamiento del motor de un cilindro: el ciclo de cua
tro tiempos.-Motores de varios cilindros: Su necesidad.-Ele-..
mentos del motor.-D1Btrlbue1án.-Motores de dos tiempos (cons
titución y funcionamien;to>.

22. Carburación. - P'Undamento del carburador. - Tipos de
earblU'ad<lIes. ile.011n la Q01ocacl6n de la tuberl. de admislón.
Sistema de nlvef constante.-eompensador.-Ralentí.

23. Encendido.-Las buJías:-EI delco.-El magneto.-La
boblna.

24< Engrase.-Neoesidad del engrase en los motores.-Siste
mas de engrase.-8istemas de Itombas de presión.-Filtros.-Ma
n_roa y válvula de desearll"-

2i. :Ratr1gwa.c1ón..~Neeesidad de la refrigeración de los mo
tores. - Slstoma de r<!frlgemelón. - Ra<lladores. - Refrlgemeión
«SeUada•.-El termostato.

26. Equipo eléctrico.-NoclOnes de eIectricidad.-Le. bater1a
de acwnuladores. - La dinamo. - El alternador. - El motor de
ananque.-El dlB'yuntor y el regulador de voltaje.

27. Motores de CQUlbUBtión interna (Diesel) .-Características
y funoiouamienw.-El ciclo de cuatro tiempos.-La bOmba de
inyección.

~8. La transmisi6a.-El embrague.-Misi6n del embrague.
Embrague de <Uaco.--Bmbragues automátieos.--El cambio de ve
lOCidadee.-Misi6n Qe1 cambio;--Cambios smcronizados.-Cam
bios autunátiC06.-EI puente tr&sero.-Jtmte.s universales (flext·
bles y ean:lan.-El J)iíi6n de ataque y la corona.-EI dIferencial:
su necesidad.

29. El bastidor y la suspenSjón.-El bastIdor.-Constituci6n
y misión del bastidor.-8ujéeión del grupo motor.-La suspen
sión.-Las balleetas: tIpoe.-Los amortiguadores: clases.-Los
neumatiOO8.~La suspensión por ruedas IndependIentes.

30. Propulsión. dirección y frenos.·-Propulslón.-8istema de
tracción delantera.-8iatema de Propulsión trasera.-8istema de
propulsion total.-Direccí6n.-Elernentos que constituyen el me
canismo de la d1reociÓD.--aervo-direeeiÓtl.-Frenos.--El motor
como .frepo.-Lils frenos de tamber.-Los frenos de diSCO.-8ts·
tema de freno h1-dráulioo.~istemade treno mecánico.-8istema
de aire eeblprimit:1o.

I 31. OOftdietones que deben reunir los vehiculos para que see.

j
oerInitid& 8U etre1ilae1iln.

32. El alumbrado de l08 vehiculm.--Clases y utilización del
alumbrB.<k>.

33. SolIalea de la elreulae1ón: sus cl..-.
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Por favor, escriba 108 datos a má-
Quina; si no le es poelble, háp,lo
a mano, COD letras mayúscu1aa

tipo imprenta

13 junio 1969

Póliza.

9243

Antes de rellenar la solicitud lea
las instrucciones al dorso

El que suscribe, CUyos datos personales y demás circunstancias se detallan a continuación, solicita de V. l. ser admi
tido, previo abono de los derechos correspondientes. a la práctica de los ejercicios de las oposiciones para la Escala E,lecutiva
de la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. por estimar reúne las condiciones· exigidas en la convocatoria.

Primer apel11do ISegundo apellido INombre

Sexo (4) l~tadO clvll (5)

Calle o plaza IN•• , ~lldad ITeléfono

Provincia

Títulos

Turno I LIbre f Restr1Dgldo I Acogido Ley
17..7-47

(6) Puesto Que I , Ipretende NOl'Dllll Mecan1zaclón Delineación

I
Conoce

AlemAn .......
Tradnce

'"
.......c....._.1 Conoce..

Traduce
:B ..._... I Conoce
O ""'1" Traduce
~

1
Conoce

'" Italiano .•••••
Traduce

~

I Co1:Ioce
Otros .••_ ••••

Traduce

Documento nacional de identidad (2)

I 1 1 I I I
~"-ech--a~ I I I I I
de nacI-

miento i.iL-.-__---l

LI_.I
-

--
I
I
1

I
I

A efectos de mi admisión en la referida oPOSición, declaro que:

a) Me comprometo 8 Jurar en su momento adheBión a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyea Fun~

damentales del Remo y que no he sido expulsadO de ningún Cuerpo -del Estado o de otras Corporaciones pÚbl1cas.
b) No padezco defecto fis1co ni sanitario que me im:POSlb111te para el puesto de trabajo Que pretendo.
c) No he sido condenado a penas que me tnhabUiten para el ejercicio de la función pública
d) Que observo buena conducta

,-----:.;.------,
re&11zaol6n

e) Que acreditaré la eanc16n del Servicio SOcial (para los aspirantes femeninos) (7).

í ttchese lo QUe no proceda)

t) ¡ _ _ .

....................................................................... n •••••••••••••u u.· .

....................................................................................' ..
lotras elrcunsta:a.e1as que deseo alep.r, conforme a 1_ convocatoria)

..................................

LLMO. SR. DIRECTOR cmNERAL DE LA JEPATORA CENTRAL DE TRAFlCO.

....•• de •••••••_ ;... de 19.••
(Flrma)



9244 13 junio 1969 B. O. del E.-Núm. 141

I"SSTRUCCIO:'oiF~

(11 ' .
(2) Documento nacional de idrntidad.-si. no tlf'n,-' ocl)O dir;)s. <kit' bl:.ul< ¡'" ,) i'7(¡ul(Td~¡

(;~) Fecha de na.clmlento,-Expresc djas (dos ciüas), mes (fU,> C11'-n.",~ r jo _'''.:'!o con l;:¡" do" ú:l.inu.-; ('ll';.j,C;.

nas y unidades SI el día, mes o aDo sólo tlenl'n un" cifra siv,n-i1"L'al.iv,¡qi'!\('t ~;!!>11\Pl'C '> ')\-)"':, !;:qm"l'ii;¡
(4¡ Sexo.-eonslgnar sólo V. o n., según se tnnc de varün ü hernlE:<
(5} Estado civiL-Utilioe Ja,q síguinntes I:;l~las: soitero, 8.; (~8'MtO. e ,,¡udl)
(6) En turno, puesto que prE'tende e ldimnas. tache lo que no inl
(7) Es suf1ctente que se haya rcO-lizad'O ~mtps de expirar el plazo di' '-"111'

mentos exigidos, una ve? public-u<la la lL'>ta de :1Pl'ObadoC' en i:l opmiC'lún

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal de oposicíones a la
ulo,;;a de Conr:P]'vadoT del Museo Arqueológico d.e
Ibiza por la que se convoca, a los seilares opos~

fOTe5', ¡lara real/Far el primfT ejprcicío de la opo
Icúm

1I.'1ad1'j(j, 2:) {jp abril de 19í;9.-El Delegado Reneral, JO$é Mar..
1!JI\' , E',t rud;l.,

ltf;SOLVCION tif.'t Tribunal de oposiciones a cá
It'dras de «Lenmw 11 Literatura» de Escuelas NOr
eules, por la que .;e señalan lecrza, lu.qar 11 hora

1'11 que .'le realizará el acto del sortea para deter
minar el orden de actuación de los sl'lior~s opo
¡lore:}

f\dVt" j ;<10; :tlgunos elTúl'(':< en la Resolución de esta Deiega
r:hm General de fecha 25 de febrero de HhJ9 ({(Boletin üncía!
del EstadO») de 18 de man~o siguientE'), que hace pública la
l"eJadún d(~ Mfdico€ opo¡;;itores que han l'mperado los ejereicios
ti.. l concllrso-oposicióll. conforme a la propuesta elevada por
l;!s Tribun,lló"i. j)mcpdt' '~1l n'dHic1}c¡ún ~eg1m se expone a
('0])1 'Il"1Wlcjón '

TRABAJO

¡\¡¡mero 1;)2 bis. Regadera
,\i~'plJ.1·u. Fernando.

Número 201 Fuentes Gar~
ti;). ,José.

DE

(;e l1;li:e publico que f'l ~i(jrteo que seiiala el apartado sép~

timo de !a Orden ministerial de 15 de octubre de 1968 (<<BoJe~

tin 01iCÜ1J del Estado» de 1 de noviembre) para determinar el
orden de 'actuación de los opositores a cátedras de «Lengua
y Literatura» de Escuelas Normales, tendrá lugar el día 30 de
los corrientes, a las once de la maüana, en el Conse)o Superior
de Investigaciones Científica", calle Duqne de MedmaceU. nú
mero 4. Madrid.

Ml1drill. lO de .iUI1iu tI" l~dq--:f>~ Pl'esidentp. ,lol'é Luis V*l
reJa 19¡e<I~1

MfNISTERIO

Nilll':en' W Hf'gri,(j"'l[! AI-
pUi·U. Pn'nn ti(l:

Ntim.f'1 l' ~!,-¡! Pr¡Jt.osGnc('i'
.r E);',~·

RESOLUCION (te fa Deieqacion General del lns~

,¡tuto Nacional de PrevisiÓn por la que se recti~

[i{Xl la de 25 de lebrero de 1969, en qUe se Mce
IJública la relación de Médicas opositores aprobados
'·n el concu.rso-oposición convocado con fecha 28
'¡,.' abril de 1967 (<<Boletín Ofidal del Estado» de 10
(JI' junio) para cllbri.r en propiedad plazas de Me·
;!}('ina General (le r(l Sprf7i-ridafl Social.

se CulJ\loca a los seflores opositores admitidos a la plaza
de Con;~t~rvador del Museo Arqueológico de IbiZa, convocada a
opOSiCión pOI Orden ministerial de 2~ de abril de, 1968 (<<Bo
letín 01 ida] del Estado» de 6 de Jullo), ,clon Martm Almagro
Garbeo., dalla Milagros Gil-Ma:,>carell Boscá, do~ Antonio .Pla
nel!.s Fel'rf'l' v don Juan Mari Tur, para reallzar el prImer
ej(~l'dClO Ue 1~1, oposición a las diez horas del día 7 de julio,
cn el Museo Arqueológico Nacíona.L ,sito el la calle de Serrano.

I
número 13 de Madl'üi.

,

MlldrkL:;9 df' maro de 19t:9,-·EJ Prf'Sir!ente. Juan Maluquer
de Alotó',' .
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RESQLUCION !le la Universidad de Santiago por
la que se publica relación de aspirantes al concurso..
oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Teo
ría del P:sta,do y de la C1T(Janizaci6n polUlea 'JI. ad
ministrativa» de la Facultad de Ciencias Polltlcas,
Económicas 'l/ Comerciales de la tl-r¡illersidacl e:r:pre·
sada. -

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por
la que 8e publica el Tribunal que ha (if' jw::g9T el'
concurso-oposición de la plaza de Profesor ad]'111l/(;
de «Microbiología» de la Facu.ltad de Ciencias di"
la Universidad expresada.

El Rectorado de la Universidad de Salamanca In dispueSl(;
designar para formar parte del Tribunal que ha de jm',gar el
oancurso-opoeici6n a la plaza de Profesor adjunto de «Micro
biologia», vacante en la Facultad de Ciencias de dicha Uní
versiaad, a los señores síguientes:

PreSidente: Don Bartolomé Casaeeca Mena
Voeales: Don Julio Rodrigue?; Vlllanueva \' diJfI,'\Il(iré.s dí'

Haro Vera.
Suplente: Don Antonio Arribas Moreno

Salamanca, ti de mayo de 19ti9.--EI Rector, F" LUct"'ns

RESOLUC10N de la Uni1Jersidad de Sanlú;¡¡¡o por
la que se publica relación de aspirc.wtes al conCHr
so-opo.'!ición de la plaza de Profesor adjunto de «Pe·
diatrla y Puericultura» (tercera adjuntia¡ de 1(1.
Pacultad de Medicina dI" !tI. UU1rersidorl "e:r;pTe\Uda_

Expiradu e.l piRro de presentación de Instancias para parti
cipar en el concurso-oposición convocado por Orden minisü'
rial de 19 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» dp
4 dt' marzo) para la provIsión de la plaza de Profpsor adjuní~'
de «PediatrlR y Puericultura» (tercera adJuntía' de la F'~)
cultad de Medicina de esta UnIversidad,

Este Rectorado ha resuelto declarar admitido al referid,
concurso-~osic1ón. por reunir lo~ rf>f.lUisilos exigidos por b
eonvocatoria. al un1co nspirante prp!>0Jüado do!' Fec!f'rir'n Vlar
tin6n Sánchez.

Lo que se nace pÚblico para genpral conocimiento
Santiago, 21 de abril de 1969.-EI Hector, Mal1uf'1 J. Gro'cía

GalTido.-El Secretario general, José A. Sainz C:4nterD.

Expirado el plazo de presentación de instanclaR para parti
cipar en el COl1curso-oposición convocado por Orden ministf'-
rla.I de 21 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de marzo) para la provisión de una plaza de Profesor ad
Junto de «Teoría del Estado y de la organización polit1ca y act~
mln18tratlva» de la Facultad de Ciencias Politicas Económlc,)"
y COD1erc1alef' de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto declarar admitido al referido
CODCUl'fiO-OP08Ic1óil, por reunir los requisitos exigiclo$ por la
convocatoria al único aspirante presentado, don Igna('Ío de
Otto Pardo.

Lo que se hace público para general conocin1ipnto
santiago! 2.1 de abril de 1969.-EI Hector, Manuel J. Gardn

Oarrldo.-E Secretario general. José A. Saín? Cantero.


